
DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 

ORDOVAÁ 

OMPRA_DE BIENES INMUEBLES 
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E ¿ Dividendos percibidos 

ijestos anticipados 

activos corrientes 

Compra de productos terminados 

Importaciones de productos terminados 

ENTE 1 3!750.,000 loinventario final de productos terminados 

MOVO FIJO e» »  Pinventario inicial de materia prima 

'Terrénos, edificios e instalaciones * 
Maflkljinarias, muebles, enseres y equipos 

Otib acth os fijos 
ú 

(*) Depreciación acumulada 

CTIVOS NO CORRIENTES 

[Etibntas, doc. por cobrar, e invers. a largo plazo_| 
[Sastos de organización y consutución | 
[Gastos de investigación exploración y otros | 
[Apartaciones en asociaciones | hr < 

Otrés activos no corrientes ación: 3d 4 É 

(-) Amortización acumulada | 

fas porpagar | 
| 
Musiones sociales por pagar | 

Aportes recibidos de sucursales, empresas o asoc._ || 
] 

PASIVO LARGO PLAZO (NO CORRIENTE) 

Préstamos descconsias o cesamatie | 
orrs paswos algo pazo] 

PATRIMONIO NETO 

Captar sueno yo asignado O] 
(e Capia! suseto no pagado, acciones aniesor | 
portes de socios o acconisias para fura cap] 
esemas 

Roexpresión monsaria 7] 
ns 

+ 

Jilidad o (pédida) acumuladas ejerc. anteriores  [ 

ur o (pérdida) del ejercicio después del impuesto aa renta |   “ 

| 58% Rentas con impuesto único 9d 

) s CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO -) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

1, 1 1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 70 A -) Reinversiones y leyes de fomento 

«Leda ifipuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) A. E E 

“ [vaJor anticipo ((701 6 702) -771) IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 
E ” RENTAS CON IMPUESTO UNICO 
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aro que los datos proporcionados en esta declaración son exactos y verdaderos, 
por lo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98, Ley 56) 

-) Anticipos pagados 

-) Impuestos retenidos 

12* Copla: Superintendencia de Compafias, OA ODO 

Lraská Editora S. A. R.U.C, 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 
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